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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACION  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

Reanudados los términos judiciales conforme lo previó el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del año 2020, expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, corresponde en el presente proceso, continuar con su respectivo 

tramite y  como quiera que se encuentra pendiente por resolver solicitud del 

apoderado judicial tendiente  a que se levante la suspensión decretada mediante  

providencia del 17 de septiembre de 2019 notificada por estado, el 19 de 

septiembre de 2019, por la cual se decretó la suspensión del proceso por la 

expedición de la Ley 1996 de 2019, al tenor de lo establecido en el art. 55 de la 

citada norma. 

    

Será lo primero indicar al peticionario que dado que la interdicción judicial ya no es 

una medida existente, la exigencia en mención resulta extraña, y además, 

prohibida, conforme lo prevé el artículo 53 de la mentada ley según el cual “queda 

prohibido iniciar procesos de interdicción o inhabilitación o solicitar sentencia de 

interdicción o inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o privado a 

partir de la promulgación de la presente ley.” 

 

Ahora bien, deberá señalarse que la normatividad en mención sí previó el 

levantamiento de la suspensión para los precisos casos descritos en el primero de 

los señalados artículos, sin que en el caso se señale como supuesto fáctico de la 

petición alguno de ellos.  

 

Son estas las razones que se oponen al levantamiento de la suspensión solicitado. 

 

    De otro lado con respecto a la solicitud de que se expida certificación del presente 

asunto, considerando dicha solicitud como procedente a ella se accederá, 

consignándolo en la parte motiva de la presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR, la solicitud tendiente a levantar la suspensión del presente asunto. 

2. EXPEDIR certificación, tal como fuera solicitado en memorial remitido mediante 

correo electrónico. 
 

NOTIFIQUESE, 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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